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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Oficina de Sociedades de Auditoría

“Año de la Conmemoración de los 450 años de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos”

BASES DE CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS   N° 10-2001-CG

1 INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD
1.1 Razón Social

Programa Rehabilitación de Transportes (PRT) conformante del Proyecto Especial Rehabilitación Infraestructura de Transportes (PERT) del Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción.

Unidad Ejecutora 07 Rehabilitación y Mantenimiento de Carreteras de la Red Vial Nacional BID

Préstamo 836/OC-PE y Préstamo 1150/OC-PE

Actividad Económica :    Código  910

RUC No.20380418607

1.2 Domicilio Legal

Dirección :  Av. Bolivia No. 120 – 2do Piso Centro Cívico y Comercial de Lima


Teléfono   :  4334606     Fax 3302233

1.3 Naturaleza y Base Legal

Mediante Resolución Ministerial No. 778-91 TCC/15.14 de fecha 25 de octubre de 1191 se crea la Unidad Ejecutora del Programa (UEP) de Rehabilitación y Mantenimiento de Carreteras de la Red Vial Nacional, Organo dependiente; jerárquicamente del Vice Ministro de Transportes, con autonomía Técnica, Administrativa y Financiera.

Mediante Resolución Ministerial No. 429-93-TCC/15.03 de fecha 26 de octubre de 1993 se crea la Unidad Especial de Rehabilitación Infraestructura de Transportes (URT).

Mediante Decreto Supremo No. 005-94-TCC del 05.02.94 se crea el Proyecto Especial Rehabilitación de la Infraestructura de Transportes con Autonomía Técnica, Administrativa y Financiera de carácter temporal dentro del pliego del Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción en base a la Unidad Ejecutora del Programa (UEP) de Rehabilitación y Mantenimiento de Carreteras de la Red Vial Nacional – BID y a la Unidad Ejecutora de Proyectos de Rehabilitación de la Infraestructura de Transportes (URT).

Préstamo BID N° 836/OC-PE

Con fecha 09 de Diciembre de 1994 la República del Perú representada  por el Ministerio de Economía y Finanzas (Prestatario) suscribió el Contrato de Préstamo 836/OC-PE con el banco Interamericano de Desarrollo mediante el cual se aprobó un préstamo de US$ 252’000,000 y el Gobierno Peruano a aportar US$ 168’000,000 para el Programa de Rehabilitación y Mantenimiento de Carreteras de la Red Vial Nacional el que tendrá un costo total de US$ 420’000,000.

Mediante Decreto Supremo  No. 109-95-EF se aprobó la operación de Endeudamiento Externo a ser acordada entre la República del Perú y el Banco 

Europeo de Inversiones – BEI hasta un importe del equivalente a ECUS 27’000,000 destinada a financiar parcialmente el Proyecto PAN AMERICAN HIGHWAY (Perú), que comprende los tramos: Div. Olmos – Km. 172 y Km 172 – Piura del Programa de Rehabilitación y Mantenimiento de Carreteras y los tramos : EMP. R1N (Lambayeque) – Dv. Olmos, Piura – Las Lomas, Las Lomas – Pte. Macará del Programa Rehabilitación y Mejoramiento de Carreteras parcilamente financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo BID.

Préstamo BID N° 1150/OC-PE

Con fecha 27 de Enero de 1999 la  República del Perú representada  por el Ministerio de Economía y Finanzas (Prestatario) suscribió el Contrato de Préstamo 1150/OC-PE con el banco Interamericano de Desarrollo mediante el cual se aprobó un préstamo de US$ 300’000,000 y el Gobierno Peruano a aportar US$ 200’000,000 que incluye el Impuesto General a las Ventas para el  Programa de Rehabilitación y Mantenimiento de Carreteras de la Red Vial Nacional, el que tendrá un costo total de US$ 500’000,000.

Mediante Decreto Supremo  No. 120-98-EF se aprobó la operación de Endeudamiento Externo a ser acordada entre la República del Perú y el Banco Interamericano de Desarrollo BID hasta por el importe de US$ 300 millones de dólares americanos.

2 LINEAMIENTOS  GENERALES DEL EXAMEN
2.1 Tipo de Examen

 Financiero - Operativo

2.2 Periodo a Examinar 

Ejercicio Económico 2001 

3 OBJETIVOS DEL EXAMEN
Informe de Auditoría Financiera

3.1 Emitir dictámenes por separado del Préstamo BID 836/OC-PE y del Préstamo BID 1150/OC-PE sobre la razonabilidad de los Estados Financieros e información complementaria preparados por la Unidad Ejecutora 07 Rehabilitación  y Mantenimiento de Carreteras de la Red Vial Nacional al cierre del citado ejercicio 2001.  Se realizarán según las NAGU y de acuerdo a las estipulaciones establecidas en los documentos : “Política del Banco sobre Auditoría de Entidades y Proyectos” (Formularios AF-100); “Requisitos de Auditoría Independiente” (Formulario N° AF-300); Normas Internacionales de Contadores, y el Contrato de Préstamo N°. 836/OC-PE y Contrato de Préstamo N° 1150/OC-PE.

Informe Examen Especial de la Información Presupuestaria

3.2 Emitir opinión por separado sobre la razonabilidad de la información presupuestaria relativa a los Préstamos 836 y 1150/OC-PE,(Contrapartida Nacional), preparada por la Unidad Ejecutora 07-Rehabilitación y Mantenimiento de Carreteras de la Red - Vial Nacional - BID por el período auditado, requerida por la Contaduría Pública de la Nación, para la formulación de la Cuenta General de la República, en cumplimiento a lo establecido en la Directiva No. 006-2000-CG/SCG, aprobada mediante Resolución de Contraloría No. 087-2000-CG del 30.MAY.2000.

Objetivos Específicos

· Evaluar  la aplicación del cumplimiento de la normativa vigente en las fases de programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación del presupuesto de la Unidad ejecutora teniendo en cuenta las medidas complementarias de austeridad o restricción del gasto público.

· Establecer el grado de cumplimiento de los objetivos y metas previstos en el presupuesto institucional, concordantes con las disposiciones legales vigentes.

Informe Largo 

Emitir  Informe por separado de los Préstamos 836 y 1150/OC-PE, sobre las evaluaciones que se indican:

3.3 Evaluar la implantación, funcionamiento y efectividad de la estructura y sistema de Control Interno implementados por el Programa Rehabilitación de Transportes – Unidad Ejecutora 07, para la Administración del Contrato de Préstamo, a efecto de determinar el grado de solidez, eficiencia y eficacia y si éstas realizan sus actividades en concordancia con las Normas Técnicas de Control Interno, los criterios definidos por el Committee of Sponsoring Organization (COSO), y dispositivos legales vigentes. Recomendaciones.
3.4 Evaluar la gestión administrativas y operativas del Programa Rehabilitación de Transportes – Unidad Ejecutora 07, determinando en cumplimiento a las metas y objetivos previstos y resultados esperados en los ejercicios económicos a examinar en función a eficiencia, eficacia y economía. Recomendaciones.

3.5 Evaluar la captación y aplicación de los recursos económicos por toda fuente de financiamiento  de la Unidad Ejecutora 07 Rehabilitación y Mantenimiento de Carreteras de la Red Vial Nacional . Recomendaciones.

3.6 Evaluar el cumplimiento de las normas de ejecución presupuestal aplicables al Programa de Rehabilitación y Mantenimiento de Carreteras de la Red Vial Nacional. Recomendaciones

3.7 Evaluar el cumplimiento de las normas tributarias aplicables a la Unidad Ejecutora 07 Rehabilitación y Mantenimiento de Carreteras de la Red Vial Nacional, en su condición de agente de retención. Recomendaciones.

3.8 Determinar el cumplimiento del Programa con los términos de los Convenios de Préstamos, Leyes y regularizaciones aplicables.

3.9 Determinar si la cancelación de la comisión de compromiso, originada por los saldos no desembolsados provenientes del endeudamiento externo, es razonable a lo originalmente previsto en el Programa y en caso hubiera ocurrido en exceso, evaluar las causas que motivaron dicha situación, así como determinar el efecto económico – financiero generado.

3.10 En cuanto a los Proyectos de Inversión ú Obra Pública efectuadas directamente ó  a través de contratistas, determinar si:

a) Las etapas de estudio y ejecución, cuentan con los expedientes técnicos en relación a los criterios de ingeniería aplicables a la naturaleza de la obra; básicamente, respecto a las soluciones propuestas, nivel técnico de la ingeniería de detalle, procesos constructivos previstos, condiciones de las formas de medición y pago de los trabajos, costos y plazos  estimados.

b) Se cuenta con una permanente y eficiente supervisión de las obras en ejecución, determinando la razonabilidad de los procesos de contratación de los contratistas y supervisores de obras; las condiciones establecidas en los contratos dentro del marco de la normativa vigente.

c) En la ejecución se han aplicado controles de calidad y existe información sustentatoria del indicado control; estableciendo si la ejecución se ha realizado en concordancia con la calidad técnica prevista en los expedientes técnicos  y condición contractual, según la programación financiera y los plazos establecidos.

d) En la ejecución de las Obras Públicas se produjeron incrementos por presupuestos adicionales, y si los mismos contaron con la respectiva aprobación, correspondiendo a trabajos necesarios conforme a los fines del contrato, determinando si estos se encuentran debidamente sustentados con el expediente técnico, si generaron sobrecostos y si la Entidad dio observancia a las normas técnicas de control relacionadas con las Obras Públicas.

e) Los Bienes, Obras y Servicios  producidos tienen por finalidad brindar un servicio público y debidamente justificado con los estudios de factibilidad é ingeniería, y si los indicadores económico – financieros supuestos en estos, se han materializado en la etapa de ejecución.

f) Se encuentran registradas como patrimonio público.

3.11
Efectuar el seguimiento a la implementación de las recomendaciones de las auditorías financiero-operativas realizadas por los órganos conformantes del Sistema Nacional de Control, conforme a lo establecido por la Directiva Nº 014-2000-CG/B150 aprobada por la Resolución de Contraloría Nº 279-2000-CG del 29.12.2000.

4 PLAZOS
4.1 Inicio del examen 

El inicio del examen será al día siguiente de la firma del Contrato de Locación de Servicios Profesionales, considerando:

Primera etapa: Visita interina : Durante 2001 en una fecha establecida luego de la entrega de la Información Financiera – Contable que para tal efecto se alcance, previa suscripción del Contrato de Locación de Servicios Profesionales. 

Segunda etapa: Al día siguiente de la entrega de la información financiera al 31.12.2001.

4.2 Entrega de información 

Los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Complementaria y Presupuestaria en general, así como otra información que requiera para cumplir con su labor, serán entregados de la siguiente manera:

Para la primera etapa: se entregará el último estado financiero practicado a la fecha de la visita preliminar. 

Para la segunda Etapa : Los Estados Financieros, Notas  y Anexos al 31.12.2001 de los Préstamos N° 836/OC-PE y N° 1150/OC-PE se entregarán a la Sociedad a más tardar el 15.03.2002.

4.3 Presentación del Plan de Auditoría y Programa de Auditoría

El Plan de Auditoría debe ser elaborado de acuerdo con las características específicas de la entidad, las mismas que deben ser identificadas en la etapa preliminar del proceso de auditoría de acuerdo con la NAGU 2.20 aprobada con R.C.Nº141-99-CG de 25.Nov.99, siguiendo la estructura de la Sección 190 del MAGU. Asimismo, en el Plan del Examen Especial a la Información Presupuestaria se debe tener en cuenta lo dispuesto en la Guía del Examen Especial a la Información Presupuestaria (Numeral 6.3, Capítulo VI Disposiciones Finales de la Directiva 013-2001-CG/B340, aprobada por R.C. Nº 117-2001-CG de 27.JUL.2001.

El programa de auditoría debe contener procedimientos generales y específicos acordes a las estrategias y enfoque diseñado en la etapa de planificación.(NAGU 2.30)

El Plan de Auditoría y el Programa de Auditoría deberán ser presentados a la Contraloría General de la República dentro de los veinte (20) días de firmado el contrato.

4.4 Presentación de Informes de Auditoría 

Los Informes y Dictámenes de auditoría de presentarán como máximo el 25.04.2002 luego de haber presentado el borrador para discusión como plazo máximo el 10.04.2002.

La auditoría debe ser ejecutada tomando en cuenta las respectivas Guías y Pautas emitidas por el BID, así como lo establecido en las Normas de Auditoría Gubernamental NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº162-95-CG de 22.Set.95 y sus modificatorias, Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República y demás normas aplicables a la profesión contable.

Tal como lo dispone las normas de Auditoría Gubernamental, el contenido del Informe Largo deberá ceñirse a lo dispuesto por la NAGU 4.40, modificada por R.C. N° 259-2000-CG publicada el 13.DIC.2000.

Las observaciones contenidas en el Informe deberán ser previamente comunicada como Hallazgo a los funcionarios involucrados en las mismas, tal como lo dispone la NAGU 3.60 modificada por R.C. N° 259-2000-CG publicada el 13.DIC.2000.

En cada una de las observaciones se deberá determinar : el tipo de responsabilidad de acuerdo a lo establecido en el Art. 16 inciso e) del Decreto Ley 26162 precisado en la primera disposición final, así como quienes son los responsables de las deficiencias que de ser el caso se detecten.

5.      COSTO DE LA AUDITORIA

Los Honorarios profesionales para el examen solicitado se ha previsto

Honorarios Profesionales



 
S/. 197,000.00 

Impuesto General a las Ventas (IGV)


S/.    35,460.00
           
            





S/.  232,460.00

Son :           Doscientos treintidós mil  cuatrocientos sesenta y 00/100 Nuevos Soles

Los gastos de viáticos serán fijados en la suscripción del contrato y de acuerdo al número de personas y viajes a realizar, los que serán sustentados documentadamente.

 6.
FORMA DE PAGO

La Sociedad de Auditoría deberá indicar en su propuesta la forma de pago de los Honorarios Profesionales , conforme a lo establecido en el Art. 39º del reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría.

7.
CARTA FIANZA
Los auditores a la firma del Contrato, otorgarán a favor de la Entidad:

· Una Carta Fianza solidaria, irrevocable, incondicionada y de realización automática, emitida por un Banco o Entidad Financiera autorizada por el 20% del monto total del Contrato (honorarios, IGV y gastos); válida hasta (60) días naturales después de la entrega del informe de auditoría, y,

· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de los honorarios más IGV, válida hasta la fecha de entrega del informe (Arts. 38º y 39º del Reglamento de Designación de Sociedades).

8.     CANTIDAD DE EJEMPLARES A PRESENTAR 

Al término del examen y en los plazos previstos, la Sociedad de Auditoría presentará a la entidad los siguientes ejemplares por cada uno de los Préstamo Auditados: 

· Siete (07) Ejemplares de los Informes de Auditoría Financiera, Largo y del Examen Especial de la Información Presupuestaria. 

Adicionalmente, se remitirán a la Contraloría General de la República un (01) ejemplar de cada informe que se emita, de conformidad con el Art. 45º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, adjuntando un disquete de 3.5 HD en versión Word for Windows conteniendo los informes desarrollados. Asimismo, deberá remitir un disquete en versión Excel conteniendo los Formatos Nº 2A, 2B y 2C, “Resumen de la Acción y Control” según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 011-2000-CG/B150, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 235-2000-CG del 08.NOV.2000.”, los cuales deben ser registrados en el Sistema de Auditoría Gubernamental- SAGU, en cumplimiento a la Directiva N° 009-2001-CG/B180, aprobada con Resolución de Contraloría N° 070-2001-CG de 30.May.2001.

9. TERMINOS DE REFERENCIA DE AUDITORIA  Y ESTIPULACIONES ESTABLECIDAS    EN EL CONVENIO

Los Términos de Referencia para la auditoría al Contrato de Préstamo No. 836/OC-PE y 1150/OC-PE, deberán ser coordinados y puestos en conocimiento por la Entidad, debiendo la Sociedad de Auditoría remitir en su propuesta una Declaración Jurada declarando conocer y aceptar el contenido y alcance de los requisitos establecidos.

10. SOCIEDAD DE AUDITORIA 

Las Sociedades de Auditoría deberán ser elegibles al Banco Interamericano de Desarrollo BID, con antecedentes actualizados en dicho Organismo, asimismo los integrantes de los equipos de auditoría deberán contar con amplia experiencia en Auditoría de Proyectos de Inversión financiados por Organismos Internacionales de Crédito.

11. EQUIPO DE AUDITORIA 

Deberán presentar dos equipos de auditores, uno por cada préstamo, los cuales deberán contar con los siguientes profesionales colegiados: 

· Dos (02) Contadores Públicos.

· Un (01) Ingeniero Civil 

· Un (01) Economista 

· Un (01) Abogado para la determinación de responsabilidades a que hubiere lugar.

El Supervisor y el Jefe de Comisión asignado para cada equipo deberá ser condición permanente en la Sociedad.

Los cambios en el Equipo Auditor antes del inicio del trabajo de campo, podrán dar lugar a dejar sin efecto la designación otorgada.

12. GASTOS DE PUBLICACION 

La Sociedad de Auditoría que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General, antes de la suscripción del contrato, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente concursos, que será fijado de acuerdo al monto de los honorarios de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 30º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría.

13. ASPECTOS DE CONTROL 

El desarrollo de la Auditoría, así como la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 19º inciso k) del Decreto Ley 26162 Ley del Sistema Nacional de Control, tiene la capacidad de rechazar los Informes y/o Dictámenes emitidos por las Sociedades de Auditoría designadas que no se ajusten a las normas de control o que no hayan cumplido con el trabajo encomendado.

14. COORDINADOR GENERAL

El Programa de Rehabilitación de Transportes (PRT) conformante del Proyecto Especial Rehabilitación Infraestructura de Transportes (PERT) del Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción, designa como coordinador al Sr. CPC. EDUARDO FLORES COTRINA, Jefe de Auditoría Interna.
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